
































JUZGADO CUARTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES. Montería, 09 de octubre de 2020. 

Radicado N° 23-001-40-03-005-2018-00808-00 

En razón a lo resuelto por este despacho en auto de fecha 23 de septiembre de 2019, en el 

que se declaró incompetente para conocer de este asunto y teniendo en cuenta lo resuelto 

por el Juzgado Tercero del Circuito de esta ciudad en providencia de fecha 27 de enero de 

2020, en el cual la señora juez resolvió la improcedibilidad del recurso de apelación respecto 

del mencionado proveído. 

El proceso fue repartido por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia al 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, quien mediante providencia de fecha 02 de 

julio del 2020, consideró que por haber conocido en segunda instancia de un recurso de 

apelación interpuesto dentro del presente asunto quien debía asumir el conocimiento del 

proceso era el Juzgado Tercero Civil del Circuito, este despacho procederá a remitir el 

proceso al Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad.  

En mérito de lo anteriormente expuesto este Juzgado; 

RESUELVE 

Remitir el presente proceso al Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, en razón a 

la incompetencia declarada por al titular de este despacho, por la razón indicada en la parte 

motiva de este auto. 

 

 

 

(Firmado original) 

 

 

 

 

 

Obe. 


